
M 3 n O R I  A D S S C R I  P T I V A  .

Correspondiente a la  so lic itu d  de reg is tro  de Modelo de U t i l i  

dad por veinte años, se re iv ind ica  paya España y sus Colo 

n ías, a favor de D. Luis ALVARO DB AUUILAR, de nacionalidad  

española residente en Zaragoza, ca lle  de D .Alfonso I ,mimero 13#

p o r
"INTERRUPTOR CONFUTADOR 3LECTRICQPBRFBCCI0NAD0"

Se reiv ind ica  la  protección juródioa prevista  por e l  -  

vigente Estatuó sobre Propiedad In d u stria l para u& nuevo mode­

lo  de interruptor e léctrico  cuyo perfeccionamiento en relación  

a cuanto se conoce en la  materia hasta e l  momento presente, le  

hacen acreedor a l p r iv ile g io  de explotación exclusiva por vein  

te años de acuerdo con lo  preceptuado en e l mencionado cuerpo 

le g a l .

Hasta ahora han venido alendo elementos separados en una 

in sta lación  e lé c tr ic a ; e l  interruptor-conmutador de corriente, 

y la  ca ja -reg istro  donde van contenidos lo s  fu s ib le s  de la  pre­

citada in sta lac ión .
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Sato lleva  consigo costosas instalaciones de tubo -  -  

"BSRGHANN" y ca ja s -reg istro  metálicas igualmente empotradas 

en muros tabiques etc,; y sus tapas, normalmente adosadas a 

la  manrpósteria, son pintadas a l igu a l <yte e l resto de la  de. 

coraeión produciéndose desperfectos en la  pintura cuando se 

hace necesario efectuar una reparación en lo s  fu s ib le s  por 

avería de éstos.

Con e l  f in  de ev ita r  lo s  inconvenientes apuntados y -  

Singularmente, tendiéndose a reducir e l  poete de la  in sta la  

cién e léc trica  se ha ideado e l  objeto in d u str ia l que se des, 

cribé  més adelante en esta memoria descrip tiva , uno de cuyos 

posib les  casos de rea lizac ión  en la  préctica de representa 

a t ítu lo  de aclaración en la  hoja de planos adjunta y por -  

consiguiente sin carácter lim itativo  alguno.

Con é l  desaparece la  necesidad de re a liz a r  la  cocg)le- 

ja  insta lación  e léc trica  a que antes se ha hecho referencia ; 

y por tanto, con la  incorporación a l  mercado de este modelo 

de u t ilid a d , se eliminan la s  ya aludidas o a ja s -re g is tro , y 

obras.consiguientes en la  mampósteria del e d if ic io  aminorén 

dóae notablemente e l  costo de in sta lac ión .

Saciando referencia a la  numeración convencional dada 

en lo s  planos a lo s  elementos que la  constituyen, a continua 

ción se d eta lla  su construcción y ca rac te ríst icas .

Consta esencialmente de una carcasa (1 ) en la  que van 

contenidos loa  elementos convencionales de accionamiento del 

interruptor-conmutador propiamente dicho (2 ) .

En dicha carcasa o caja va previsto  además un a lo ja ­

miento en e l que rosca un tapón (S ) .  En e l  in te rio r  hueco 

del caequ illo  roscado (4 ) queda ubicado e l  p o rta -fu s ib le s  

(5 ) donde entra por simple a juste , quedando e l filamento (6 ) 

mediante lo s  bornes (7 ) de f á c i l  acceso ya que basta sacar 

e l tapón y extraer de su alojamiento e l p o rta -fu s ib le s  para



<r

45

50

55

60

65

70

75

75Í77
reponer con toda fa c ilid a d  e l  filamento fundido#

A f in  de asegurar e l  c ircu ito  se preve igualmente un 

peuqeSo resorte  (8 ) que ejerce presión en e l in te r io r  del -  

alojamiento (9 ) sobre uno de lo s  bornes de modo que e l opues 

to  haga contacto con e l  fondo metálico de l casqu illo  roscan 

do (4 ) .

Se hace la  salvedad de que e l  mcdelo de u tilid ad  podrá 

ser alterado en de ta lle s  accidentales de forma, tamaño y ma6 

te r ia le s  u tilizad o s  en su construcción podrán ser variab les  

sin que su a lteración  desvirtúe la  esencialidad de asta moda 

lo  de u t ilid a d .

E* 0 T A

EIT HSSm-lN: e l  presente modelo de u tilid ad  que, por 

veinte años, se re iv ind ica  para España y sus Colonias, ha de 

recaer sobre la s  siguientes reiv indicaciones:

1&+- nTn^UPTOR-ConNTADCR :*n.3CTRIC0 PSRFEC'CI0NAD3 que se -  

caracteriza esencialmente por que en la  caja que contiene -  

lo s  elementos del interruptor propiamente dicho, se preve la  

existencia de un alojamiento independiente -aunque unido a l  

c ircu ito  de áquel- en e l que rosca un tapón p o rta -fu s ib le s .  

2 a .-  INTERRUPTOR-CONIÍUTABOR ELECTRICO REFECCIONADO, segón -  

la  re iv ind icación  an terio r, que se caracteriza porque la  ca­

beza del tapón descrito en la  reivindicación  1&, es so lida ­

r ia  a un casqu illo  metálico roscado y hueco, en cuyo in te rio r  

entra por simple ajuste un pequeño p o rta -fu s ib le s  c ilin d rico  

en e l qpe queda f i ja d o  e l filamento por medio de dos bornes 

que a to rn illan  a cada extremo del p o rta -fu s ib le s , asegurando 

e l contacto un pequeño muelle e l  cual, ejerciendo presión -  

sobre uno de lo s  bornes citados, impulsa a l  contrario contira 

e l fondo metálico d e l casqu illo  roscado.

S e . -  Por óltim o, se re iv ind ica  como objeto sabré e l que h a ­

de recaer la  protección ju ríd ica  del presente modelo de u t i -
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lidad que, per veinte años, se solicita para España y sus Co­

lonias.

.r 7 5 1 7 7
"niTSRRUPTOR-CCmíUTADOR ELECTRICO P3RI^¡CCI0NAD0"

80 Todo conforma queda expresado en esta memoria descrip­

tiva  consta de cuatro fo lio s  éserttoe a máquina por-una* 

sola cara y una hoja de planos que se acompañad
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